
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

             Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

P.P.P. No. 1100131100032022-0236 

 
Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 

 

INADMITIR la demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD, iniciada 

por JULIETHE PATRICIA PABÓN ROJAS, en representación de su hijo menor 

de edad JORGE ANDRÉS GÓMEZ PABÓN y, contra CESAR AUGUSTO 

GÓMEZ GÓMEZ. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la parte 

demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de rechazo, 

SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. Precisar los nombres y direcciones de los parientes cercanos por vía 

materna y paterna del menor de edad. 

 

2. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, 
proceda a allegar el mensaje de datos que le fue enviado por parte 
de la demandante donde se le confería el poder para la 
representación de esta demanda.  

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 

 

 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 41 HOY 12 de JULIO de 2022  
 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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